
Petición de decisión prejudicial planteada por el Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság 
(Hungría) el 16 de junio de 2017 — Shajin Ahmed/Bevándorlási és Menekültügyi Hivatal

(Asunto C-369/17)

(2017/C 293/22)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Shajin Ahmed

Demandada: Bevándorlási és Menekültügyi Hivatal

Cuestión prejudicial

¿Se desprende de la expresión «han cometido un delito grave», recogida en el artículo 17, apartado 1, letra b), de la Directiva 
2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen normas relativas 
a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como beneficiarios de protección 
internacional, (1) a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al 
contenido de la protección concedida, que la pena prevista legalmente para un delito concreto conforme al Derecho de un 
Estado miembro concreto puede constituir el único criterio para determinar si el solicitante ha cometido un delito que 
puede excluirle del derecho a la protección subsidiaria? 

(1) DO 2011, L 337, p. 9.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Högsta förvaltningsdomstolen (Suecia) el 29 de junio 
de 2017 — Konkurrensverket/SJ AB

(Asunto C-388/17)

(2017/C 293/23)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta förvaltningsdomstolen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Konkurren

Demandada: SJ AB

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 5, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2004/17 (1) en el sentido de que existe una 
red en el campo del transporte cuando se ponen a disposición servicios de transporte en una red ferroviaria para el 
tráfico nacional e internacional administrada por el Estado con arreglo a disposiciones nacionales de transposición de la 
Directiva 2012/34 (2) que prevén la adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria sobre la base de las 
solicitudes de las empresas ferroviarias y la obligación de atender todas las solicitudes en la medida de lo posible?
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